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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2698

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 

Considerando:

I. Que  el  artículo  42,  numeral  2)  del  Reglamento  Interno  del  Órgano  Ejecutivo 
establece que compete al  Ministerio de Salud,  dictar  las normas y técnicas en 
materia de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para 
resguardar la salud de la población.

II. Que el Código de Salud prescribe en el artículo 41 numeral 4, que el Ministerio 
está facultado para organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las 
atribuciones  de  todos  los  servicios  técnicos  y  administrativos  de  sus 
dependencias.

III. Que de acuerdo a los artículos 61 y siguientes del Código de Salud el servicio 
de  agua  potable o  de  consumo  humano,  debe tener  la  calidad  sanitaria 
necesaria,  debiendo  cumplir  con  las  normas  de  calidad  en  todos  los 
abastecimientos de agua.

IV. Que ello vuelve indispensable emitir un procedimiento para la vigilancia 
sanitaria  de  los  sistemas  de  abastecimiento  de  agua  potable  destinada  al 
consumo humano.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para la vigilancia de la calidad del agua para 
consumo humano
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I. Introducción

La vigilancia del agua destinada al consumo humano, constituye un proceso esencial para  
garantizar la inocuidad y calidad del recurso hídrico suministrado a la población. Para su 
adecuada implementación, es indispensable establecer procedimientos estandarizados que 
orienten la labor del personal técnico de salud ambiental, asegurando la verificación del 
cumplimiento del marco regulatorio vigente.

En este documento se definen las acciones operativas y responsabilidades correspondientes 
a los diferentes niveles de la DISAM, con el propósito de fortalecer la vigilancia sanitaria y 
consolidar la protección de la salud pública.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos para la vigilancia sanitaria de los sistemas de abastecimiento 
de agua potable destinada al consumo humano, a fin de brindar claridad, transparencia y 
eficiencia en la prestación de servicios a los usuarios por parte del personal técnico de 
salud ambiental.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y 
sus delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o  
jurídicas, públicas o privadas, responsable de la administración, operación o abastecimiento 
de sistemas de abastecimiento de agua de para consumo humano, ubicados en el territorio 
nacional.

Comprende la verificación del cumplimiento de los límites permisibles de los parámetros  
microbiológicos, físicos químicos y traza de metales, establecidos en el marco regulatorio 
vigente, a fin de garantizar la inocuidad del recurso hídrico.

IV. Responsabilidades

Inspector técnico en salud ambiental: es el responsable de actualizar el censo de sistemas de agua 
para consumo humano del área geográfica de Responsabilidad (AGR), determinando características 
técnico sanitarias. Identifica, con base en los datos del censo, los sistemas de abastecimiento de 
agua en operación, a los cuales se realizará inspección de vigilancia sanitaria e incorporar en POA. 
Por otra  parte, realiza inspección sanitaria en todos los componentes del Sistema (desde la 
bocatoma o punto de captación hasta la acometida) para verificar si cumple con las condiciones 
sanitarias establecidas en la regulación vigente, y realiza lectura de cloro residual. Elabora acta y 
notifica al  propietario  o administrador del  sistema de agua los hallazgos,  el  porcentaje de cloro 
residual  y  otros  parámetros  tomados in situ. Redactar informes técnicos utilizando el acta de 
inspección, detallando los hallazgos y las recomendaciones emitidas.
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Supervisor local técnico en salud ambiental: recibe, revisa y aprueba programación de inspecciones al 
coordinador del área de salud ambiental del SIBASI. Recibe y revisa informe de re inspecciones. 
Remite informe al jefe DIRSAM con copia al coordinador del área de salud ambiental del SIBASI y al  
médico  director  de  la  unidad  de  salud.  Remite  informe  y/o  acta  a  supervisor  local  y  se  anexar  a 
expediente del sistema de agua, copia acta o esquela de inspección e informe técnico.

Coordinador de área de salud ambiental de SIBASI: recibe, aprueba y consolida el censo de 
sistemas de agua y programación de vigilancia para su remisión a referente de programa DIRSAM.

Referente de programa de área de salud ambiental del SIBASI: distribuye la cantidad de muestras a 
tomar por establecimiento y remitir al supervisor local técnico en salud ambiental, de acuerdo con los 
lineamientos y distribución emitidos por la DISAM.

Referente  de  programa  de  DIRSAM:  consolida  el  censo  de  sistemas  de  agua  y  programación  de 
vigilancia para su remisión a responsable de programa DISAM. Distribuye el número de muestras al 
área de salud ambiental  de SIBASI,  en función de la  capacidad instalada del  LNSP y al  censo de 
sistemas de agua. Recibe las programaciones, las consolida y las remite al referente de programa de 
DISAM.

Responsable de Programa DISAM: dirige, coordina y establece las líneas de trabajo para los niveles 
operativos para la Vigilancia de la calidad del agua de consumo y socializa con las DIRSAM y áreas de 
salud  ambiental  de  SIBASI.  Distribuye  el  número  de  muestras  a  cada  DIRSAM  en  función  de  la 
capacidad instalada del LNSP y al censo de sistemas de agua.

Director de establecimiento de salud. recibe informe e inicia proceso sancionatorio.

Laboratorio Nacional de Salud Pública: determina el número total anual de muestras de agua potable 
a procesar, en función de la capacidad instalada y notificar al responsable de Programa de la DISAM.

Técnico del  Laboratorio  Nacional  de Referencia:  recibe y  procesa muestras de agua para consumo 
humano. Notifica los resultados de muestra al responsable de programa DISAM.

V. Definiciones y siglas

Definiciones

Agua potable:  Agua que cumple con los parámetros de calidad establecidos en el  RTS 13.02.01:14 
AGUA. AGUA DE CONSUMO HUMANO. REQUISITOS DE CALIDAD E INOCUIDAD.y que es apta para
consumo humano (Ley General de Recursos Hídricos, ASA).

Vigilancia sanitaria: Para este documento será el conjunto de acciones de inspección, monitoreo y 
análisis que permiten verificar la calidad del agua destinada al consumo humano ( 2011).

Siglas y acrónimos

AGR: Área Geográfica de Responsabilidad.
DISAM: Dirección de Salud Ambiental del Ministerio de Salud. 
DIRSAM: División Regional de Salud Ambiental.
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ITSA: Inspector Técnico en Salud Ambiental 
LNSP: Laboratorio Nacional de Salud Pública. 
LPA: Ley de Procedimientos Administrativos 
POA: Plan Operativo Anual.
PSA: Plan de Seguridad de Agua.
RSI: Reglamento Sanitario Internacional.
RTS: Reglamento Técnico Salvadoreño.
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integrado de Salud.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

El Salvador en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos en el marco del 
Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
debe garantizar la disponibilidad y gestión sostenible del agua, así como la reducción de 
riesgos vinculados a enfermedades de origen hídrico.

De ahí que el cumplimiento de las regulaciones técnicas nacionales e internacionales en 
materia de agua potable constituye un requisito esencial para asegurar la protección de la 
salud pública y el bienestar colectivo.

Que la Ley General de Recursos Hídricos, establece en su artículo 35 que de acuerdo a los 
usos que se hagan de los recursos hídricos y a los niveles de gestión administrativa del sector 
hídrico, se pueden identificar diferentes entidades públicas que administran aguas nacionales 
y  que  para  efectos  de  la  mencionada  Ley,  tienen  carácter  de  reguladoras,  y  serán 
representativos  de los  diferentes subsectores,  siendo entre  estos  el  de Agua potable  y  
saneamiento, que competente al Ministerio de Salud en lo referente al agua potable”

En virtud de lo anterior, se establecen los procedimientos para la vigilancia del agua de  
consumo humano.

A.2. Marco normativo

1. Lineamientos de trabajo del programa establecidos por el coordinador de programa de 
la DISAM.

2. RTS 13.02.01:14 Agua. Agua de Consumo Humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad.
3. Manual de procedimientos técnicos para la vigilancia de la calidad del agua para 

consumo humano, Ministerio de Salud.
4. Manual de Toma, Manejo y Envío de Muestras de Laboratorio.
5. Ley General de Recurso Hídrico.
6. Código de Salud.
7. Formatos de actividades para tramites de permisos y vigilancia sanitaria de Salud 

Ambiental.
8. Ley de Procedimientos Administrativos.
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A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para la Vigilancia de la calidad del agua de consumo humano

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y 

normativa a
utilizar

1

Inspector 
técnico en salud 
ambiental

Actualiza censo de 
sistemas de agua

Actualiza el censo de sistemas de agua 
para consumo humano del área 
geográfica de Responsabilidad (AGR), 
determinando características técnico 
sanitarias.

Marco 
normativo: 1 

Anexo:
1

2
Establece 
programación 
anual

Identifica, con base en los datos del 
censo, los sistemas de abastecimiento 
de agua en operación, a los cuales se 
realizará inspección de vigilancia 
sanitaria e incorporar en POA.

Marco 
normativo: 1 

Anexo:2

3
Remite 
programación.

Remite la programación anual de 
Vigilancia de la calidad del agua de 
consumo humano y censo de sistemas 
de agua del AGR a Supervisor local 
técnico de saneamiento ambiental para 
su remisión al Coordinador de Área de 
Salud Ambiental del SIBASI.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

4
Supervisor local 
técnico en salud 
ambiental

Recibe, revisa, 
aprueba y remite 
programación.

Recibe, revisa y aprueba programación 
al coordinador de área de salud 
ambiental del SIBASI.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

5

Coordinador de 
área de salud 
ambiental de 
SIBASI

Recibe, aprueba y 
consolida censos y 
programación.

Recibe, aprueba y consolida el censo de 
sistemas de agua y programación de 
vigilancia para su remisión a referente de 
programa DIRSAM

Marco 
normativo: 1
Anexo: 1,2

6
Referente de 
programa de 
DIRSAM

Consolida censos 
y programación.

Consolida el censo de sistemas de agua 
y programación de vigilancia para su 
remisión a responsable de programa 
DISAM.

7
Responsable de 
Programa 
DISAM

Establece los 
lineamientos de 
trabajo del 
programa.

Dirige, coordina y establece las líneas de 
trabajo para los niveles operativos para 
la Vigilancia de la calidad del agua de 
consumo y socializa con las DIRSAM y 
áreas de salud ambiental de SIBASI.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

8
Inspector 
técnico de salud
ambiental

Realiza vigilancia a 
los sistemas de
agua para

Realiza inspección sanitaria en todos los 
componentes del Sistema (desde la
bocatoma o punto de captación hasta la

Marco 
normativo: 2,5

Anexo: 3
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Procedimiento para la Vigilancia de la calidad del agua de consumo humano

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y 

normativa a
utilizar

consumo humano acometida) para verificar si cumple con 
las condiciones sanitarias establecidas 
en la regulación vigente, y realiza lectura 
de cloro residual.

9
Elabora acta 
sanitaria

Elabora acta y notifica al propietario o 
administrador del sistema de agua los 
hallazgos, el porcentaje de cloro residual 
y otros parámetros tomados in situ.

Debe establecerse en el acta el plazo 
máximo de 10 días (De acuerdo a la LPA, 
Art. 88) para subsanar las observaciones, 
o solicitar por escrito a la Oficina de 
Salud Ambiental del AGR 
correspondiente, prórroga de acuerdo al 
tiempo que requiere para subsanar las 
deficiencias observadas (según 
complejidad). Remite acta a supervisor 
local técnico en salud ambiental.

¿Cumple reglamento?
No cumple. Pasa a actividad 10 
Si cumple. Pasa a la actividad 14

Marco 
normativo: 1,7

Anexo: 4

10
Programa y realiza 
reinspección

Verifica no cumplimiento mediante re 
inspección, en un plazo máximo de 10 
días o de acuerdo a la prórroga 
autorizada por el supervisor local 
técnico en salud ambiental (en respuesta 
a solicitud por escrito de usuario)
¿Subsana recomendaciones?
No subsana. Pasa a la actividad 
11 Si subsana. Pasa a la 
actividad 14

Marco 
normativo: 2,3,5

Anexo: 4

11
Elabora informe de 
reinspección

Redactar informe técnico utilizando el 
acta de inspección, detallando los 
hallazgos y las recomendaciones 
emitidas.

Marco 
normativo: 1,7

Anexo: 5

12
Supervisor local 
técnico de 
salud ambiental

Recibe, revisa 
y  remite 
informe 
técnico

Recibe y revisa informe de re inspección. 
Remite informe al jefe DIRSAM con 
copia al Coordinador del área de salud 
ambiental del SIBASI y al médico director 
de la unidad de salud.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A
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Procedimiento para la Vigilancia de la calidad del agua de consumo humano

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y 

normativa a
utilizar

13
Director de 
establecimiento
de salud.

Recibe informe
Recibe informe e inicia 
proceso sancionatorio
Pasa a fin

Marco 
normativo: 6
Anexo: N/A

14
Supervisor local 
técnico en salud 
ambiental

Recibe informe

Remite informe y/o acta a supervisor 
local y se anexar a expediente del 
sistema de agua, copia acta o esquela de 
inspección e informe técnico.
Pasa a fin

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

Fin del procedimiento.
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A.4. Diagrama de flujo.
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A.5. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para la Vigilancia de la calidad del agua de consumo humano-Laboratorio

n.°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y 

normativa a
utilizar

1
Laboratorio 
Nacional de Salud 
Pública

Determina el 
número anual 
de muestras a
procesar

Determinar el número total anual de muestras de 
agua potable a procesar, en función de la 
capacidad instalada y notificar al responsable de
Programa de la DISAM

Marco 
normativo: 4 
Anexo: N/A

2
Responsable de 
programa DISAM

Distribuye
número total 
de muestras

Distribuye el número de muestras a cada DIRSAM
en función de la capacidad instalada del LNSP y al 
censo de sistemas de agua.

Marco 
normativo: 1

Anexo: 6

3
Referente de 
programa de 
DIRSAM

Distribuye 
número de 
muestras 
asignadas

Distribuye el número de muestras al área de salud 
ambiental de SIBASI, en función de la capacidad 
instalada del LNSP y al censo de sistemas de agua.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

4

Referente de 
programa de área 
de salud ambiental 
del SIBASI

Distribuye 
número de 
muestras 
asignadas

Distribuye la cantidad de muestras a tomar por 
establecimiento y remitir al supervisor local 
técnico en salud ambiental, de acuerdo con los 
lineamientos y distribución emitidos por la 
DISAM.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

5
Inspector técnico 
de saneamiento 
ambiental

Elabora 
programación

Elabora y remite la programación anual de toma 
y envío de muestras incorporando fechas y 
puntos de muestreo, al Supervisor local técnico 
de
saneamiento ambiental para su remisión a SIBASI.

Marco 
normativo: 1, 2

Anexo: 2

6
Supervisor local 
técnico en 
salud
ambiental.

Recibe, revisa 
y aprueba
programación.

Recibe, revisa y aprueba programación y remite al 
referente de programa de Área de Salud Ambiental
del SIBASI.

Marco 
normativo: 

1
Anexo: N/A

7

Referente de 
programa de área 
de salud ambiental
del SIBASI.

Recibe, revisa, 
aprueba y 
consolida
programación

Recibe, revisa, aprueba y consolida programación y 
las remite al referente de programa de DIRSAM

Marco 
normativo: 1

Anexo: 2

8
Referente de 
programa de la
DIRSAM

Consolida 
programación.

Recibe las programaciones, las consolida y las 
remite al referente de programa de DISAM

Marco 
normativo: 1

Anexo: 2

9
Responsable de 
programa DISAM

Consolida 
programación 
y remite.

Consolida la programación anual de toma de 
muestras de agua de las 5 DIRSAM al LNSP, para 
las coordinaciones de entrega de insumos y
recepción de muestras.

Marco 
normativo: 1, 2,

3, 4
Anexo: N/A

10
Inspector técnico 
en saneamiento 
ambiental

Toma de 
muestra.

Coordinar con LNSP la entrega de los frascos 
requeridos para la toma de muestras, preparar el 
equipo y materiales complementarios.
Posteriormente, ejecutar la toma de muestras de
agua en la red de distribución dentro de su AGR.

Marco 
normativo: 1, 2,

3, 4
Anexo: N/A

11
Técnico del 
laboratorio 
nacional de 
referencia.

Recibe 
muestra y
procesa.

Recibe y procesa muestras de agua para consumo 
humano Marco 

normativo: 2, 
4 Anexo: N/A

12
Notifica
resultados.

Notifica los resultados de muestra al responsable
de programa DISAM.
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Procedimiento para la Vigilancia de la calidad del agua de consumo humano-Laboratorio

n.°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y 

normativa a
utilizar

13
Responsable de 
programa DISAM.

Recibe y
remite 
resultados.

Recibe y remite resultados a referentes de
programa en DIRSAM y/o a Dirección Nacional de 
Hospitales (cuando se toma muestra en hospital).

Marco
normativo: 2 
Anexo: N/A

14
Referente de 
programa de 
DIRSAM

Recibe y 
remite 
resultados

Recibe resultados de calidad del agua y remite a 
referente de programa de área de salud ambiental 
del SIBASI quien lo remite a supervisor local 
técnico en salud ambiental y da seguimiento, 
monitoreo o acompañamiento según sea
requerido.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

15
Referente de 
programa de 
SIBASI

Recibe y 
remite 
resultados

Recibe resultados de calidad del agua y remite a 
supervisor local técnico en salud ambiental y al 
ITSA, dando monitoreo o acompañamiento según
sea requerido.

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A

16
Inspector técnico 
de salud ambiental

Recibe 
resultados

Recibe resultados de muestras
¿Cumple con el reglamento?

SI CUMPLE: Pasa a la actividad 20. 
NO CUMPLE: Pasa a la actividad 
17.

Marco 
normativo: 2 
Anexo: N/A

17
Inspector técnico 
de salud ambiental

Programa y 
realizar 
inspección

Se programa y ejecuta inspección para informar al 
responsable de la administración, operación o 
abastecimiento de sistemas de agua los 
parámetros que no cumplen con los límites 
permisibles y detectar punto de contaminación del
agua.

Marco 
normativo: 
1, 2, 4, 5 
,6.
Anexo: 3.

18
Inspector técnico 
de salud ambiental

Elabora acta 
de inspección

Se genera acta de inspección con los hallazgos, las 
recomendaciones técnicas, los plazos de 
cumplimiento para corregir las deficiencias.
Además, el detalle de los parámetros que no 
cumplen con los límites permisibles establecidos 
en la normativa vigente de acuerdo con los
resultados de laboratorio.

Marco 
normativo: 1,7

Anexo: 4

19
Inspector técnico 
de salud ambiental

Coordina 
remuestreo

Se coordina el remuestreo, se establece fecha de 
entrega de insumos y fecha de entrega de 
muestras
Regresar a la actividad 10.

Marco 
normativo: 

1,2,4 Anexo: 
N/A

20
Inspector técnico 
de salud ambiental

Archiva acta a 
expediente.

Archiva acta de inspección sanitaria realizada, al 
expediente correspondiente.
Pasa a fin.

Marco 
normativo: 1
Anexo: N/A

Fin del procedimiento.
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es  responsabilidad  del  personal  del  Ministerio  de  Salud,  dar  cumplimiento  al  presente 
procedimiento,  caso  contrario  se  aplicarán  las  sanciones  establecidas  en  la  legislación 
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El  presente  procedimiento  será  revisado  y  actualizado  cuando  existan  cambios  en  su 
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte 
del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte, 
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón 
de lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por 
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Adhonorem
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IX. Anexos
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Anexo 1. Censo de sistemas de abastecimiento de agua para consumo humano
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Anexo 2. Censo de equipos productores de hipoclorito de sodio
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Anexo 3. Formulario para evaluar el estado sanitario del sistema de abastecimiento de 
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Anexo 4. Acta de inspección sanitaria del MINSAL
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Anexo 5. Informe técnico por vigilancia sanitaria
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Anexo 6. Formato de asignación de muestras del programa de vigilancia de la calidad 
del agua para consumo humano
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Anexo 7. Formulario para toma, manejo y envío de muestras de agua de consumo 
humano
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X. Historial de cambios

Versión 

Origen
Responsable

Fecha del 

cambio

Tipo de 

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud 
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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